
                     

Para contestar cite:
Radicado MT No.: 20241341099771

*20241341099771*
09-09-2024

Bogotá D.C. 

Señor:
JORGE ANDRES GRANADA QUICENO 
Jefe Oficina de Tránsito y Transporte 
ALCALDÍA DE CHINCHINÁ
Correo E: transito@chinchina-caldas.gov.co 
Chinchiná - Caldas

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – LEVANTAMIENTO DE EMBARGO. 
Radicado No. 20233030682292 del 27 de abril de 2023. 

Respetado señor Granada, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento radicado con el No. 20233030682292 del 27 de abril
de 2023, mediante el cual formula la siguiente:

CONSULTA

“Mediante  el  presente,  la  Oficina  de  Tránsito  y  Transporte  se  permite  remitir  oficio
proveniente del juzgado Civil del Circuito de Chinchiná en donde ordena el levantamiento de
embargo del vehículo identificado con placas WEF535 ordenado mediante el Oficio 018 del
proceso ejecutivo de mayor cuantía expediente 2021-00161.

Así mismo, teniendo en cuenta que este organismo tiene conocimiento sobre una noticia
criminal que versa sobre el mismo, se solicita se informe si se debe iniciar actuación alguna
por parte de este organismo de tránsito con el objeto de no alterar la situación actual del
vehículo”.

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
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Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.

Marco normativo 

El artículo 3 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley 1383 de
2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y se
dictan otras disposiciones.”, consagra lo siguiente:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:

 El Ministro de Transporte.

 Los Gobernadores y los Alcaldes.

 Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

 La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

 Los Inspectores de Policía,  los Inspectores de Tránsito,  Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial.
 La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

 Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.

 Los Agentes de Tránsito y Transporte.

 Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio
les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a
las autoridades de tránsito.

Parágrafo  2°.  El  Gobierno  Nacional  podrá  delegar  en  los  organismos  de  tránsito  las
funciones que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.

 Parágrafo  3°.  Las  Autoridades,  los  organismos  de  tránsito,  las  entidades  públicas  o
privadas  que  constituyan  organismos  de  apoyo  serán  vigiladas  y  controladas  por  la
Superintendencia de Puertos y Transporte.

 Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados
de la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.

Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas  áreas donde no haya presencia  de Autoridad de Tránsito”.  (Negrillas  fuera  de
texto)
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A su vez, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, consagra lo siguiente:

“Artículo 6°. Organismos de tránsito.  Serán organismos de tránsito en su respectiva
jurisdicción:

Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;

Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no
hay autoridad de tránsito;

 c)  Las  secretarías  municipales  de  tránsito  dentro  del  área  urbana  de  su  respectivo
municipio y los corregimientos;

 d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;

 e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.
(…)”

Por otra parte, en relación a las funciones de los organismos de tránsito municipal, el
artículo 7 de la Ley 769 del 2002, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2022,
“Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad
ciudadana y se dictan otras disposiciones.”, describe:

“Artículo  7°.  Modificado  por  la  Ley  2197  de  2022,  artículo  58.  Cumplimiento  Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas
en  la  vía  pública  y  privadas  abiertas  al  público.  Sus  funciones  serán  de  carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y
la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.

(…)”

Por otra parte, el Código General del Proceso, en su artículo 597, señala las causales por
las cuales se puede levantar el embargo y secuestro de bienes, así:

“Artículo 597. Levantamiento del embargo y secuestro. Se levantarán el embargo y secuestro
en los siguientes casos:
(…)”

De otra parte, el Código General del Proceso, señala:

“ARTÍCULO 302. Ejecutoria.  Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria
una  vez  notificadas,  cuando  no  sean  impugnadas  o  no  admitan  recursos.  No  obstante,
cuando se pida aclaración o complementación de una providencia, solo quedará ejecutoriada
una vez resuelta la solicitud (…)”

A su vez,  la  Resolución 20223040045295 de 2022,  “por  medio del  cual  se expide la
Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”,  en
relación con el inscripción o levantamiento de limitación o gravamen a la propiedad de
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vehículo, señala: 

“Artículo  5.3.13.1.  Requisitos  y  procedimiento.  Verificada  la  inscripción del  usuario  en  el
sistema RUNT, para solicitar la inscripción o el levantamiento de limitación o gravamen a la
propiedad de un vehículo ante el Organismo de Tránsito, se deberá observar el siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige: 

1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea
de forma presencial o virtual, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario el formato de
solicitud de trámite debidamente diligenciado y la certificación expedida por el fabricante o
por el ensamblador del vehículo o por el importador, imagen de código QR o en su defecto,
las improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor,
serie, chasis o VIN según el caso.

El Organismo de Tránsito confrontará la información registrada en el sistema RUNT, con los
datos  de  la  licencia  de  tránsito  y  la  información  reportada  en  el  Registro  de  Garantías
Mobiliarias en el que conste la inscripción, el levantamiento o gravamen de la propiedad
procederá a efectuar el registro, según el caso. 

2. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito validará en el
sistema RUNT la  existencia  del  SOAT  y  que  el  usuario  se  encuentra  a  paz  y  salvo  por
concepto de multas por infracciones de tránsito.

3. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a
favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verificará la realización del pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito. 

4. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisitos enunciados
anteriormente,  el  Organismo  de  Tránsito  procederá  a  actualizar  el  Registro  Nacional
Automotor con la novedad registrada y a expedir la nueva licencia de tránsito. 

5. Cuando se produce cambio de acreedor prendario y el nuevo titular de la obligación es
quien solicita la inscripción, el Organismo de Tránsito procederá a realizar el registro de la
novedad con base en la información reportada en el Registro de Garantías Mobiliarias. 

Parágrafo. Para realizar este trámite el solicitante podrá adjuntar certificación expedida por
el fabricante o por el ensamblador del vehículo o por el importador, imagen de código QR o
en su defecto,  las improntas donde se registren los guarismos de identificación como el
número de motor, serie, chasis o VIN.”.

Desarrollo del problema jurídico

El artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, hace referencia al derecho que tiene
todo colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de
él,  y  a  permanecer  y  residenciarse  en  Colombia;  sin  embargo  este  precepto
constitucional, tiene como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el
legislador expidió la Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre  y  se  dictan  otras  disposiciones”,  estableciendo  en  el  artículo  1º,  que  las
disposiciones de este código aplican en todo el territorio nacional y regulan la circulación
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de  peatones,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,  y  vehículos  por  las  vías  públicas  o
privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen
vehículos.

Así mismo, establece la norma que, conforme a lo dispuesto en el precepto constitucional
antes  señalado,  el  goce  del  referido  derecho  está  sujeto  a  la  intervención  y
reglamentación del Estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7º ibidem, establece que las autoridades de tránsito dentro de su
jurisdicción velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la materia y que sus
funciones son de carácter regulatorio y sancionatorio. 

Ahora  bien,  la  Resolución  Única  Compilatoria  en  Materia  de  Tránsito,  en  su  artículo
5.3.13.1. establece los requisitos y el procedimiento para la inscripción o levantamiento
de limitación o gravamen a la propiedad de vehículo, entre los documentos requeridos
para  el  levantamiento  de  limitación  o  gravamen  a  la  propiedad  de  un  vehículo,  es
indispensable  aportar  el  documento  original  en  el  que  conste  la  inscripción,  el
levantamiento de la limitación o gravamen, adhiriendo las improntas del vehículo;
una vez cumplidos los requisitos exigidos, el organismo de tránsito debe confrontar la
información  registrada  en  el  sistema  del  Registro  Único  Nacional  de  Transito-RUNT,
procediendo a registrar la inscripción o el levantamiento de la limitación o gravamen a la
propiedad del vehículo, según el caso.

Por otra parte, vale precisar que las providencias judiciales debidamente ejecutoriadas
son de obligatorio cumplimiento, de tal manera que los organismos de tránsito deben
realizar todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a las sentencias emitidas
por los distintos Despachos Judiciales, dentro de los términos legalmente establecidos y
con sujeción a las condiciones señaladas en los respectivos fallos judiciales.

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a su consulta

En atención a lo expuesto, es preciso manifestar que, en relación con el levantamiento de
limitación o gravamen a la propiedad de vehículo, el Organismo de Tránsito deberá dar
cumplimiento  a  lo  señalado  en  el  artículo  5.3.13.1.  que  establece  los  requisitos  y  el
procedimiento  para  la  inscripción  o  levantamiento  de  limitación  o  gravamen  a  la
propiedad de vehículo.

Por su parte, en cuanto al levantamiento de embargo de un vehículo, ordenado por el juez
competente,  el  Organismo  de  Tránsito,  deberá  dar  estricto  cumplimiento  a  las
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providencias judiciales, en los términos que la autoridad judicial la haya impartido. No
obstante,  en  relación  con  la  noticia  criminal,  considera  esta  Coordinación  que  debe
oficiarse a la entidad para lo de su competencia respecto al vehículo objeto de consulta. 

Ahora bien, en atención a su consulta es preciso señalar que en virtud del artículo 1 del
Decreto 087 de 2011, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y
se determinan las funciones de sus dependencias”, el Ministerio de Transporte tiene como
objetivo  primordial  la  formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,
proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura en
los  modos  de  transporte,  no  siendo  competente  para  pronunciarnos  respecto  de  su
consulta,  como quiera que no somos los  superiores  jerárquicos  de los organismos de
transporte,  siendo  estos  entes  autónomos  e  independientes  de  esta  entidad,  en  el
ejercicio de sus funciones.

No obstante, las funciones de los Organismo de Tránsito serán de carácter regulatorio y
sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica
y humana a los usuarios de las vías.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que se emite dentro del
término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 del 30 de junio de
2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del referido Código, en consecuencia,
no son de obligatorio cumplimiento, ni tienen efectos vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó:  Ana Paola Rodríguez Castro – Abogada Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ
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